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xima del veinte por ciento del capital de explotación necesario 
para la puesta en marcha de las Empresas y de las inversiones 
previstas en el programa de mejora y conservación de la ex
plotación, aprobado por dicho Servicio y, en general, para la 
adquisición de bienes de equipo de la Empresa o de fertilizan
tes, semillas y tratamiento sanitario, salvo que por precepto 
legal pudieran tener derecho a subvención de mayor cuantía.

También podrán obtener de los Organismos competentes 
asistencia técnica gratuita y formación profesional de los Geren
tes y Directivos designados por las Agrupaciones que se constitu
yan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la 
Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres, por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico 
y Social.

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas, con la finalidad de completar las explotaciones has
ta alcanzar el mínimo señalado en el artículo tercero, cedién
dolas a los titulares de¿ aquellas explotaciones con un descuento 
máximo del veinte por ciento de su valor de adquisición. 
Igual beneficio podrá conceder el Servicio en caso de ad
quisición directa por los agricultores.

Artículo quinto.—El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o a través de convenios con el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de ordenación rural, préstamos a 
los agricultores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones 
de agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con 
arreglo a las normas que se establezcan, siguiendo lo dispuesto 
en el articulo noveno del Decreto uno/mil novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, 
sin perjuicio de las demás autorizadas por la legislación de 
Crédito Agrícola, serán las siguientes: acceso a la propiedad, 
compra de tierras, inversiones previstas en los programas, de 
mejora y conservación de explotaciones agrarias autorizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, obtención del capital de explotación que precisan 
las Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en marcha de 
las Empresas, adquisición de bienes de equipo, ganado, ferti
lizantes, semillas y tratamientos sanitarios, Todo ello de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo trece de la Ley del Plan de 
Desarrollo Económico y Social de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres.

Artículo sexto.—Se autoriza a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres que la explotación conjunta 
de las tierras de los socios pueda constituir el objeto de las 
Asociaciones de Empresas agrícolas que se constituyan en las 
comarcas de ordenación rural.

Articulo séptimo.—Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se rea
licen en la comarca.

Artículo octavo.—Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
rural, los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solici
tarán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, quien decidirá en cada caso si, dadas las car 
racterísticas actuales de la explotación y las modificaciones 
que en el futuro se pretenda acometer, la explotación resul
tante podrá ¡responder a las orientaciones generales de la or
denación rural y a las características determinadas para las 
explotaciones agrarias de la comarca. El Servicio otorgará o 
denegará los beneficios basándose en la intensidad de las mo- 
dficaciones a introducir y en las posibilidades futuras de las 
nuevas explotaciones, siempre de una manera discrecional y 
previo compromiso suscrito por los interesados.

Artículo noveno.—Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por .el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral a partir de la publicación del presente Decreto, dentro del 
límite de los créditos de que se disponga, siempre que permitan 
activar el desarrollo de la comarca, conforme a las orientacio
nes establecidas y que no puedan perturbar en su día las 
mejoras estructurales a que dé lugar la concentración parce
laria. Las subvenciones no podrán ser entregadas hasta que 
no se justifique la realización de las adquisiciones que se sub
vencionen o la disponibilidad del capital, según los casos.

Artículo décimo.—La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo 
Económico y Social de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las comarcas de ordenación rural, las que se establezcan 
con carácter general en el sector agrario. serán de aplicación 
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orienta
ción productiva señalada en el artículo segundo del presente 
Decreto.

Artículo undécimo.—Las obras e inversiones previstas en 
el Decreto dos mil setecientos cincuenta y cinco/mil novecien
tos sesenta y cinco, de veintitrés de septiembre, sobre aplica
ción de medidas para el desarrollo económico-social de Tierra 
de Campos, y las complementarias cuya necesidad quedará 
de manifiesto en los estudios especiales que se realicen y aprue
ben para la comarca a que se refiere este Decreto, se coor

dinarán por los Ministerios competentes con el Pilan de Or
denación Rural.

Artículo duodécimo.—Se autoriza al Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, 
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades pre
cisas para atender a los gastos previstos en el artículo cuarto, 
letra b), sobre formación profesional de los Gerentes y Direc
tivos designados por las Agrupaciones de agricultores, asi como 
aquellos gastos que tengan por finalidad elevar el nivel profe
sional y cultural de los agricultores de la comarca, con arreglo 
a las directrices fijadas en el artículo tercero, letra h), del 
Decreto de dos de enero de mil novecientos sesenta y cuatra 
de Ordenación Rural.

Artículo decimotercero.—Sin perjuicio de lo acordado sobre 
inversiones en el Decreto dos mil setecientos cincuenta y cinco/ 
mil novecientos sesenta y cinco, de Tierra de Campos, se auto
riza a los Ministerios de Educación Nacional, de Trabajo y de 
la Vivienda, para que dentro de los créditos de que dispongan, 
asignen en los próximos dos años las cantidades precisas para 
dotar adecuadamente de escuelas a los pueblos de la comarca, 
realizar mejoras de viviendas o conceder becas, subvenciones 
u otro tipo de auxilios para atenciones de educación, paro 
tecnológico y emigración.

Artículo decimocuarto—Habiendo sido declaradas por De
creto seiscientos deiciséis/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
veintisiete de febrero, zonas regables de colonización de alto 
interés nacional las dominadas por los canales del Alto y 
Bajo Camón, el Instituto Nacional de Colonización y el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral coordinarán su actuación en la comarca para conseguir en 
forma armónica las finalidades perseguidas por las respectivas 
legislaciones.

Artículo decimoquinto.—Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCESCO FRANCO
El MinlBtro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MOPENO

DECRETO 479/1966, de 17 de febrero, por el que
se declara sujeta a ordenación rural la oomaroa 
del Valle de Bustillo (Valladólid).

El articulo sexto del Decreto dos mil setecientos cincuenta 
y cinco/mil novecientos sesenta y cinco, de veintitrés de septiem
bre, sobre aplicación de medidas para el desarrollo económioo- 
social de Tierra de Campos, declara dicha región sujeta a orde
nación rural, estableciendo se constituyan las comarcas precisas 
con los términos afectados.

De los estudios realizados por el Ministerio de Agricultura 
resulta la conveniencia de dividir la región de Tierra de Campos, 
comprendida en la provincia de Valladólid, en seis comarcas de 
ordenación rural, siendo una de ellas la del Valle de Bustillo, 
integrada por cinco términos municipales del partido Judicial 
de Medina de Rioseco, y otros cinco municipios del partido Judi
cial de Villalón de Campos, que forma una comarca homo
génea.

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conteni
dos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social para el periodo mü 
novecientos sesenta y cuatro-mil novecientos sesenta y siete, con 
el artículo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de dos de enero, y artículo sexto del Decreto dos mil 
setecientos cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y cinco, 
de veintitrés de septiembre, sobre el desarrollo económico-social 
de Tierra de Campos, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo once de la Ley de veintioho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico-Social para el período mil novecientos sesenta y cua
tro/mil novecientos sesenta y siete, y de acuerdo con el articulo 
sexto del Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco sobre aplicación de medidas para el desarrollo 
económico-social de Tierra de Campos, y del artículo séptimo 
del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de 
enero, se constituye la comarca de ordenación rural del VaUe 
de Bustillo (Valladólid), que a efectos de este Decreto se consi
derará integrada por los siguientes términos municipales: Bar
dal de la Loma, Cabreros del Monte, Santa Eufemia del Arroyo, 
Villafrechós y Villamuriel de Campos, del partido Judicial do 
Medina de Rioseco, y Aguilar de Oampos, Bustillo de Chavea, 
Ceinos, Villacid de Campos y Villalón de Campos, del partido 
judicial de Villalón de Campos.

Artículo segundo. — De acuerdo con los estudios realizados 
por el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que
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a título indicativo se estima más adecuada para el desarrollo 
agrario de la comarca será la derivada de las alternativas tra
dicionales de secano y regadío, fomentándose los cultivos forra
jeros y de leguminosas, con vista al desarrollo de la ganadería 
de renta. En los terrenoe que continúen dedicados al cereal seca
no se estimulará la reducción de la superficie dedicada a barbe
cho mediante la intensificación de las actuales alternativas; tam
bién se fomentará la creación de pastizales en los terrenos ade
cuados para ello y el arranque de viñedo en aquellos otros no 
aptos o en degeneración vegetativa.

Se fomentará el establecimiento de industrias para la trans
formación y mejor aprovechamiento de los productos obtenidos 
por la agricultura comarcal, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo cuarto, apartado d), del Decreto de Tierra de Campos.

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias, cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca, 
serán, en principio, aquellas que, reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas, sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria mínima de cuatrocientas cincuenta 
mil pesetas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la 
coyuntura económica y nivel de vida de la comarca.

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el pre
sente Decreto no podrán concederse a las explotaciones indivi
duales cuya producción final agraria exceda de un millón ciento 
veinticinco mil pesetas, ni a las Asociaciones de agricultores en 
las que alguna de las explotaciones agrupadas sobrepase dicha 
producción final.

Artículo cuarto.—Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores aisla
damente como a las Agrupaciones de agricultores que constitu
yan o posean explotaciones agrícolas de las características indi
cadas serán las siguientes:

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final agrario obtenido no alcance el límite mínimo 
señalado en el artículo tercero podrán obtener del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una 
subvención del veinte por ciento de la maquinaria requerida en 
la explotación, así como del mobiliario vivo, constituido por el 
ganado de renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra 
suficiente para alcanzar aquel mínimo o se comprometan a lle
var a cabo la necesaria intensificación de la producción agraria. 
Asimismo podrán obtener una subvención del veinte por ciento 
del coste de las mejoras, instalaciones o dependencias que a jui
cio del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural se consideren responden a la orientación produc
tiva propugnada.

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de explo
taciones individuales que tengan un producto final agrario com
prendido entre cuatrocientas cincuenta mil y un millón ciento 
veinticinco mil pesetas.

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen 
o rebasen las dimenciones económicas determinadas en el artícu
lo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima del 
veinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha de las empresas y de las inversiones previstas 
én el programa de mejora y conservación de la explotación, 
aprobado por dicho Servicio y, en general, para la adquisición 
de bienes de equipo de la empresa, o de fertilizantes, semillas 
y tratamiento sanitario, salvo que por precepto legal pudieran 
tener derecho a subvención de mayor cuantía.

También podrán obtener de los Organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y directivos designados por las Agrupaciones que se constituyan, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, por 
la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y Social.

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas, con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el mínimo señalado en el artículo tercero, cediéndolas 
a los titulares de aquellas explotaciones con un descuento máxi
mo del veinte por ciento de su valor de adquisición. Igual benefi
cio podrá conceder el Servicio en caso de adquisición directa 
por los agricultores

Artículo quinto.—El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o través de convenios con el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro del montante 
de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio y Largo 
Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos a los agricul
tores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones de agri
cultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con arreglo 
a las normas que se establezcan siguiendo lo dispuesto en el 
artículo noveno del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cua
tro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, sin 
perjuicio de las demás autorizadas por la legislación de Crédito 
Agrícola, serán las siguientes: Acceso a la propiedad, compra de 
tierras, inversiones previstas en los programas de mejora y con
servación de explotaciones agrarias autorizadas por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, ob
tención del capital de explotación que precisan las Asociaciones 
o Agrupaciones para la puesta en marcHa de las empresas, ad
quisición de bienes de equipo, ganado, fertilizantes, semillas y 
tratamientos sanitarios. Todo ello de acuerdo con lo prevenido

en el artículo trece de la .bey del Plan de Desarrollo Económico 
y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.

Artículo sexto.—Se autoriza, a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, que la explotación conjunta de 
las tierras de los socios pueda constituir el objeto de las Asocia
ciones de Empresas Agrícolas que se constituyan en las comarcas 
de ordenación rural.

Artículo séptimo.—Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se realicen 
en la comarca.

Artículo octavo.—Dentro de la comarca sujeta a ordenación, 
los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los benefi
cios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solicitarán del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, quien decidirá en cada caso si dadas las características 
actuales de la explotación y las modificaciones que en el futuro 
se pretendan acometer, la explotación resultante podrá respon
der a las orientaciones generales de la ordenación rural y a las ca
racterísticas determinadas para las explotaciones agrarias de la 
comarca. El Servicio otorgará o denegará los beneficios basán
dose en la intensidad de las modificaciones a introducir y en las 
posibilidades futuras de las nuevas explotaciones, siempre de 
una manera discrecional y previo compromiso suscrito por los 
interesados

Artículo noveno.—Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
a partir de la publicación del presente Decreto, dentro del límite 
de los créditos de que se dispone, siempre que permitan activar 
el desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones esta
blecidas y que no puedan perturbar en su día las mejoras estruc
turales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las sub
venciones no podrán ser entregadas hasta que no se justifique 
la realización de las adquisiciones que se subvencionen o la dis
ponibilidad del capital, según los casos.

Artículo décimo.—La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las comarcas de ordenación rural, las que se establezcan 
con carácter general en el sector agrario serán de aplicación 
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orienta
ción productiva señalada en el artículo segundo del presente 
Decreto.

Artículo undécimo.—Las obras e inversiones previstas en el 
Decreto dos mil setecientas cincuenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y cinco, de veintitrés de septiembre, sobre aplicación de 
medidas para el desarrollo económico-social de Tierra de Cam
pos, y las complementarias, cuya necesidad quedará de mani
fiesto en los estudios especiales que se realicen y aprueben para 
la comarca a que se refiere este Decreto, se coordinarán por los 
Ministerios competente con el Plan de Ordenación Rural.

Artículo duodécimo. — Se autoriza al Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, 
dentro de los créditos de que dispongan, las cantidades precisas 
para atender a los gastos previstos en el artículo cuarto, letra b), 
sobre formación profesional de los Gerentes y directivos desig
nados por las Agrupaciones de agricultores, así como aquellos 
gastos que tengan por finalidad elevar el nivel profesional y cul
tural de los agricultores de la comarca, con arreglo a las direc
trices fijadas en el artículo tercero, letra h), del Decreto de dos 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, de Ordenación 
Rural.

Artículo decimotercero.—Sin perjuicio de lo acordado sobre 
inversiones en el Decreto dos mil setecientas cincuenta y cinco/ 
mil novecientos sesenta y cinco, de Tierras de Campos, se auto
riza a los Ministerios de Trabajo y de la Vivienda para que den
tro de los créditos de que dispongan asignen en los próximos dos 
años las cantidades precisas para realizar mejoras de viviendas 
o conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para aten
ciones de paro tecnológico y emigración.

Artículo decimocuarto.—Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 8 de febrero de 1966 por la que se de
clara el matadero industrial de aves de don Anto
nio Marín Garrido, a instalar en Pegalajar (Jaén), 
comprendido en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición que formula don Antonio 
Marín Garrido, en representación de la Sociedad a constituir, 
sin denominación actual, con domicilio social en Carmelo To-


